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Poder Legislativo. 

LEY 37 DE 1890 
(13 DE NOVIEMBRE), 

por la cual se au tor iza el establecimiento de un 
Monte de P iedad y se concedo un auxilio. 

El Congreso de Colombia 

Alt. 1.° Autorízase el establecimiento de 
un Monte de Piedad en esta capital, bajo 1» 
suprema inspección y dilección del limo 
Sr. Aizobi&po de la Atquidiúcesip, quien ten-
drá la pemnería^y representación del esta 
blecimiento, por sí ó por medio del Gerei te, j 
y reconócete su ekisteucia de acuerdo con 
los estatutos y basifique el mismo Iluio. Sr 
debe someter ah-Püder Ejecutivo para su 
aprobación. 

Art. 2.° El Monte de Piedad poliá em. i 
pezar á funcionar tan luego como el Poder 
Ejecutivo imparta la aprobación de que se ! 
habla en el artículo precedente. 
• Ait 8.° Reconócese al Monte de Piedad 

la facultad de proceder al remate de las | 
preudt.s que se le depositen pata seguridad j 
de sus operaciixis, .de la manera como lo 
establezca en sus estatutos, sin ingerencia 
de la auteridad judicial, y sin tenei que su j 
jetarse á las presoripcicius sobre temates de j 
prendas consignadas en los artículos 2422 y j 
2425 del Código Civil. Stcción 1 ' , Capí-
tulo 1.°, Título II, Libro 2 ° del Código ju ¡ 
dioial y Título 15 del Código de Comercio, j 

Art. 4 o Toda mutación ó modificación i 
de loa estatutos debeiá eometeise á la cou- 1 

sideración del Poder Ejecutivo, y necesítala 
Ja aprobación de cate pnra su validez. 

Ai't. 5.° Exímese al Monte de Piedad de 
todo gravamen, impuesto ó contiibución que 
pueda pesar sobre él, oía sean establecidos, 
por leyes, ordenanzas, ó por cualquiera otra 
autoridad que tenga facultad pata ello. 

Art. 6.° Auxiliase del Tesoro público, de 1 

una sola vez, el Monte de I'ieda 1 de que 
trata eita ley, con la suma de cincuenta mil 
pesos ( $ 50,000), queseentiegaiánal limo , 
Sr. Arzobispo y que se considerarán inolni. | 
dos en el Presupuesto de Gustos de la próxi-

jiña vigencia. ' 
Dada en Bogotá', á ocho de Noviembre de 

mil ochocientos noventa. 

El Presidente del Senade, JORGE HOLGUÍN. | 
El Presidente de la Cámara de Representan-
tes, FRANCISCO FIUKCO.—El Secretario del 

Senado, Enrique de Narváet.—El Seoretario mentado por la ley y oorresponde á loa ne- . HH. Sanadores, 
de la Cámara de RepieBentantea, Miguel A. gocios públiooa de oompetenoia del Soberano, señora Emilia Madiedo d G 
Peiaredumlu. ....a.!, a:. — * 11——t—I a e o , ~ • . . . . . - i Lia aenora Eimiiia MadieJo ü» U. ha di. 

podría disponerse en atención á los grávame- í r ¡g j j 0 á W U JJ Cámara un memorial para 
ue* que pe,an ..-bre el Tesoro nacional que « , , a u t o Congr io un ao^ l o 
entre los obi-toa que menoton* e artículo i . . . .„ , „„. I . P J* 

. i , ' , , • i , , i en au Invor : pero dicha señora no ha ciuu-
jj *. „ 1 0 , . , 2.'1 de la ley mencionada quedan incluidos . . . . , ' . . . .. 7 
GMen.0 Ej>cu.i»u—Iiiyiita, 13 de A W - . t r . „ „ „ „ e b r i o s para describir y oom- f * ' " ^ í 1 ' 0 

* M i ' - prohar el „„e„ o d I d-l.tn ó aea para asegu 8 d e '* L°> 5 0 1 8 8 6 ' P ü r 

rar el expedito y piont» de*pa<-ho de l Poblíquese j ejecútese. 

( L S . ) C A R L O S H O L G Ü Í N . 

El Ministro de R*-lac¡oií̂ a Exteriores, e 
cargado del Despacho de Gobierno, 

ANTVKIO SULDÁM. 

LEY 38 DE 1«90 
(13 DE NI.VIXIIBBE), 

par - la cual se adiciona la 138 da luSt) (l¿6 da No-
v ie lubra j y M couccde uu auxilio. 

El Conyteio de Colomhia 

Art. 1 ° Conc^ leee uu anxüio permanen 
te d«. •tis mil penis (4 B.OIHI) nuuales del 
Tesoro nacional, p«r« el sostenimiento de 
las casas de correooíó.. que establezcan las 
Ueimaiiaa del Bu~n Pastor. 

Art. 2 ° Ls oanti'lad expresada eu el ar 
tioulo anteiior se eutr>g*iá al limo. Sr. Ar-
E bispo de B. gotá y x- inoluirá eu los res-
pectivos Piesu^u. atos de G.stoa naciouales. 

I)a Ih en Il.gotá. á ocho d» Noviembre de 
mil o. hocieniot. noventa. 

El Presidente del Senado, JOKOB HOL-
GÜÍN—Ei Piesidei.te de la Cámara de Kr. 
presentant.s, FRANCISCO FBASCO—El Seure-
tario del Sei>ad>., Enrique <ir JV.hp<¡e<—El 
Sforetario de la Cámaia de H •preaeiitant.-s, 
Miguel A reñ'iredvudii 

y . 
••> gooioa de que conocen loa Tiibuualea 
y Ju rg . los. 

Eu esta U (,'orporaoióu oursa un proyeo 
t<> de ley adiuloio.1 á la 149 de 1*88 y refor-
tn- t;iii» de ella, ) como o.-usideraOlor que 
ea rusa p.op^o de esta esptoiede leyes que 
de las que organizan el Poder Judioial, dis-
poner todo lo telativo á cargas de loe Depar-
taiiient s ) Distritos, os propoiiemrg el ai 
giti. tito proyecto de rea» Ilición: 

•'Pase el presente informe, oon la solicitu l 
que lo ha motivado, á la Comisión que estu-
dia para segundo debste el proyeoto de ley 
Hiliuional y reformatoria del Código Polítioo 
y Municipal, á fin de que proponga lo oon 
veniente en el sentido de aclarar que ea de 

tcaigo de .os Departamentos el gaetj de que 
tr . ta la solicitud." 

HH. Senadores. 

ANACLKTO HOI.OUÍN—PANNO AKTOMOMO 
LINA—S MAC KA Y—FRANCISCO OE FÁBREUA. 

Srrrel'ir»« dtl Smudo—Tingut i 
lie 119U. 

Octubre ll> 

Ni,í¡e tob' e 13-

Se oonsideló y adoptó. 
: El SecreUtio, 

Enrique de Nmráei. 

Mil Senadur-s. 
Los sefiureg Andióa Lara, Ileliudoru Par 

do. Salón un Angaiita I{ y val ios vecinos d-
ion Diatiitoa de FótmqHe, Soucha y Foiiti 
bón, han elevaJ» sendos u.eiuoiihlea a ln 
II. (ainaiu d ' l Seña lo, en solicitud de adi 
cioiie» y of'.riuaK al Código Civil vigcut-
bi v en la Ue .úbiiOH 

Vnestin ( omisión r< glaiuei.taria de O gi 
uizacion Judicial hizo rl estil lio <leesos me 
•noriales y 8e ooupab* eu pieparar uu pro 
.yecto.le ley a. bre la materia; ,ero hubinu 
do tenido conocimiento de .|iie la Comisión 
de Negocios civiles y jildiuiulca d< la II (/ii 
niara üe Kepiesentant-s hacía lo propio, al 
gunos «le lun míen.bioa i - ambas Comisionas 
h" pnsi luu üe acuei do para elaborui un s. 1 i 
provecto, el cual curan en diebu Cámara de 
Kpies.-n tantee. 

A-i había mayor ga antia de acierto y ar-
mía en todo y se apresurara la expedición 

En la consulta elevula ul Ministerio de d " respectiva ley, puta es corto ei tiempo 
Gobierno por el Sr. Juez del Circuito de ¡ d e ' l " e , l l r l" J U 6 e l Coug.eso en las presentes 
Toro en negocios ci ijninales, respecto de la (

 s,íl"oue8. 
enti lad qii-d. bia hacer el gasto que ocasio Como II telen que la Comisión de n.go. 
uara la exhúm.ción y diseeción anatómio» oio, civiles y judíela ee de la 11. Cámara ,le 
del cadáver de una persona que se dice fue 'Apresent».-lea tenga a U vi>ta y á su dis 
enveuenada, recajó la resolución de 23 de postclon los expresa los memoriales, al tiem-
Junio último, por la cual se declara que tal P° de dlsuutiise el proyecto de b-y de qua 
ga-to es de cargo del respectivo Depaita- j " 8 f l u l , s . hablado, someteuioa á vueetras 
mentó, y se mauda dar paite ul Congreso sabias deliberaoiouta r l siguiente proyecto 
paraque providencie lo quecrea ci nveniente. d e ""esoluoi^u : 

Aun cuando es cierto que oonfotme al "KemlUnse loa tueiuoiules a queae refiere 
articulo 221 de la Ley 147 de 1888, las M , t '"'orine á la H. Cámara de Uepresentau-
Asainbleas tienen el deber de proveer á los f e " l""ru 1 H e l o s t e n8'< e » consiJeracióu, si 
respectivo..Tribunales y Juzgados de toda i l u e í t , m a Ponventente, eu la discusión del 
oíase de locales, muebles, útiles y demás l "" i ' e u t 0 d o ley Por '» c»al «e adiciona y 
objetos para el despacho, parece que en esta , «1 Código Civil." 
obligación uo está compiendila la de sumi ! Bogotá, Ootubre 13 de 1890. 
nis^rur lo8 rccuiii g o fondos que, en casos 
como el de que trata la consulta, deban GCILLSRMO RÍSTHEPO I.—J. F. INSIGNA 
gastarse para el eBclarecimiento de uu deli BES S—JOSÉ JOAQVÍN OKTIZ, 

(hibierno Ejrrutivo— Hmjiitii, 
dr 1S9U. : *— 

Publiqii. se y ej cútese. 
(L S.) . CARLOS HOLGÜÍN. 

El Ministio de'Relaciones Exteriores, e 
oaigado del Despacho de Gobierno," 

ANTONIO' ROLDAN. 

SENADO DS LA REPUBLICA. 

INFORMES D2 COMISIONES. 
1111. Senadores. 1 

to. pues el projecto b g il citado iimila la 
erogacióu que debeu hi.cer los Deparmentos ! 
á laj cosas u ol jetos que deb-n servir pura S, c eí.irú dtl Senada.—Bogotá, Ocluir, 
el despacho de las oficinas del ramo de jus j - de 1890. 
ticia. No obstaute, vuestra Comisión oree 
que,piesciu'liendo de loauómaloó irregular 
Oel sistema de hacer pagará los D-puita 

10. 

os presentamos el siguiente proyeoto de 
resolución : 

Devuélvase á la señora Emilia Multa-
do de G. el memorial que ha elevudo ul 
('ongre-o, para que la petioionaria, si lo tie-
ne á bien-, lo formule de nuevo, acompañán-
dolo de loa doouuientoa 1.°, 2* y 3.° exigí, 
dos por el artíoulo 3,° de la Ley 50 de lbtíO.42 

JUAN DE LA C. SANTAMABÍA—MIOPEL ORTIZ 
DUHÁN— FR»NCISCO FONBBCA PLAZAS—FRAN 
ciaco DUARTE, 

Sterthtiiri '/« Sentido—Bogotá Octubre 20de 
1890. 

S.< aprobó el proyeoto de reaolaeiou. 
Cúmplase. 

El Seiretario, Em ¡que dt Sarta, ̂  

Teníen lo aoieditado el Sr. Aut..nio Pa-
rís ser hijo legítimodel Tenieute-Coronel 
Aiilonij l'aiís Rioaurte, beueme'rito snvi . 
dor drf la Iu lepeúdenci%, ouya notable hoji 
de s--rv oioa ha sido acompañada por el peti-
cioi.aiio ¡ que ¿ote fue d«. IOB leales servido-
res del G bienio de la Confederación Gra 
na lina ; que se enouentra en absoluta inca-
paci Isd para tiabsjar.con onmer.sa familia 
á quieu sostener, en avanzada edad y »n 
completa miseria, sun razones que decid, u 
á vuestra Comisión á proponeros respeto 
saínen te el siguí lite proyecto de resolución: 

"Dóse segundo debate al proyecto do l-v 
que ooncede al Sr. Autoiiio París una ret.oiu-
peusa, presentado por los HH. Senadores A. 
Ilaiket y Francia-o FODS ca Plazas." 

H H. Senadores. 
LEONARDO CA- AI. 

Bogotá, Octubre 13 de 1890. 

Hll. ScuaJoros 
Algunos veciuos del Municipio del Goa. 

yabal de S'quima s-liciUn se lesc>noel.i la 
suma de d. s mi! pesos ^2,000),con el obj-to 
de reedificar el templo y algunos edifi i- 8 
públicos de aquel lugar. 

Vuestra Comisión, teniendo en cuenta 1 
escasez del T.soro nacional y en vista d" 
las muchas partidas concedidas para fine6 

anáb gos, os propone se ni ga esta solicito iB 

B gota, Septiembre 23 de 1890. 
MIGUEL ORTIZ DÜKAN—FRANCISOI DUAR. 

TE—FRANCISCO FONSF.CA PLAZAS. 

SI creta) ¡a dtl Senado,— Ocluiré. SO de ü'Jl). 
Se coníüíTÍTy'aloj td fcl proyecto de le-

solución. 
El Sccretat ¡o. 

Hll. Scnuíorcs. 

Enrique de Na'vári, 

méritos, entidades única y exclusivamente termina, 
administrativas, gastos que por su naturate. i Cúmplase. 
za pertenecen á uu ramo orgaoizadojuí<5^- El Sioretario, Enrique de Narváet 

Vuestra Comisión ií quien ln pasad > para 
eoiiltr concepto para segundo debute el pro-
yecto que coficedo JÚO leoompensa á ln viu. 
da ó hij >8 del Grneitl Joaquín Duráu, ui.u. 
idera, para hacerlo, que es de carácter ex-

traodiuaiio el cns i cu que se ¡ncuentra la 
ecompensa que se otorgue á aquéllos, por la. 

¡mpoi taiicia ite los servicios que tan beno-
n.eiito Geueral prestó como militar valeroso 
en la última guerra de 1885, en la campaña 
de la Costa y al librarse la importantíoima 

Hoy se considero' el anterior in fo rn . >• : ^ t ^ Z ^ l r 1 ' ™ ^ -
aprobo el proyeoto de resoluc.on con que j L h h , , , d t ) a e I v i c I ^ d e , G e I General Duráh 

á la l'ai ría fue corta por haber muerto de-
masiado j iven, pero si lo es gloriosa, como 
muy b.eu lo expresa la mayoría de la r?<-_ 


